
	              [image: ]       
	Recurso de Revisión:
	10377/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	10377/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10377/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00503/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk96896517]“Solicito todos los correos electrónicos, enviados y recibidos, de las cue tas oficiales o institucionales de las y los comisionados del infoem, de los años 2019, 2020, 2021 y lo que va del 2022. Todos los correos electrónicos de las y los coordinadores de proyectos de las y los comisionados de los años 2019, 2020, 2021 y lo que va del 2022.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE

Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó la carpeta comprimida denominada RespuestaSolicitud00503.2022.zip, misma que contiene los siguientes archivos electrónicos: 

· MemoUT-DGI, el cual contiene el memorándum número INFOEM/UT/146/2022 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que del análisis pormenorizado que se realizó a los documentos con los cuales se pretender dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, se advierte que los mismos ascienden a un total de 190.92 GB, por lo que solicita a la Dirección General de Informática informe si es posible realizar la carga de dicha información en el SAIMEX, de no ser así, solicita sea registrada la incidencia en la Bitácora correspondiente. 
· RespuestaSolicitud00503UT, el cual de su contenido se advierte el oficio número INFOEM/UT/414/2022 de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que de los oficios o memorándums de los servidores públicos habilitados informaron el peso que tiene la información que contiene el soporte documental por el cual se pretende dar respuesta; derivado de ello, se procedió a consultar a la Dirección General de Informática del Órgano Garante para saber si era posible la carga de la información, área que informó que el cúmulo de información sobrepasaba las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo que llevó a cabo tal anotación en la Bitácora correspondiente. Asimismo, refiere que mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/10ª/2022/SEXTO emitido en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se aprobó por unanimidad de cotos la entrega de la información solicitada en “CONSULTA DIRECTA” (in situ), salvo la clasificada como confidencial o reservada. 
· 20200803_Acuerdo_Lineamientos_Regreso_seguro_reanudacion_plazos, el cual contiene el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda la celebración de las sesiones ordinarias y plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y expide los Lineamientos para el regreso seguro a las actividades que se desarrollan dentro de los inmuebles del Instituto, ante la situación generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).
· Acta 10 Ses. Ord. C.T. 2022, el cual contiene el acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual se aprobó la puesta a disposición del solicitante de información los soportes documentales con los que se pretende dar respuesta a la solicitud de información, en la modalidad consulta directa (in situ). 
· cambio.modalidad.00503.2022, el cual contiene el memorándum número INFOEM/UT/147/2022, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente solicita al Comité de Transparencia del INFOEM, aprobar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa (in situ). 
· MemoDGI-UT, el cual contiene el memorándum número INFOEM/DGI/ME/175/2022, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Director General de Informática, comunica que ha quedado registrada la incidencia técnica en la bitácora correspondiente, toda vez que se trata de subir un peso de 190.92 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX. 



IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 10377/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 

“La respuesta del Sujeto Obligado.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“La mala respuesta del Órgano Garante (siendo ustedes quienes deben poner el ejemplo). Si bien resulta procedente realizar el cambio de modalidad de conformidad con lo señalado en la respuesta de la solicitud de información, el (pseudo) acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia del INFOEM no contempla la clasificación de la información como confidencial o en su caso, reservada, ya que la información solicitada puede contener dicha información con ese carácter, por lo que resulta ambigua la manera en que se escudan para no entregar la información, sin siquiera haberla analizado. La incongruencia de la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia, toda vez que señalan que: "Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento del particular, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución, debidamente fundada y motivada, emitida por este Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista.", resolución que en términos de su respuesta debieron de haber enviado, entendiéndose que la misma no fue generada. Pretenden, según su procedimiento" que quien suscribe se presente el día que indican, y supuestamente, de contener información confidencial me "mostraran" la resolución fundada y motivada. Claro, su flamante super Comité de Transparencia, de manera muuuuuy eficiente, va a sesionar el día que me presente para avisarme que información confidencial se encontró en más de 150 gb de archivos. Ahora bien, la Unidad de Transparencia refiere en su respuesta que las ponencias a cargo de las y los Comisionados del INFOEM, así como de presidencia, tuvo por presentados los memorándum INFOEM/COM-GRP/164/2022, INFOEM/SPH-RLC/017/2022, INFOEM/COM- SCMM/076/2022, INFOEM/COM-MRMA/110/2022, INFOEM/COMP-JMV/033/2022 y INFOEM/SP-COMP/031/2022, sin embargo, no se cuenta con la certeza de lo dicho, toda vez que estos documentos no forman parte de la respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia, lo que demuestra, otra vez, que el personal de esa Unidad resulta ineficiente en la atención de solicitudes de información. Pena, ya que es la Unidad de Transparencia del Órgano Garante de la Transparencia y el acceso a la información. En este sentido, solicito al Pleno tenga a bien dar trámite al recurso de revisión por los agravios antes expuestos, y tomen cartas en el asunto, en espera de que los servidores públicos de la Unidad de Transparencia responsables de la atención de la presente solicitud sean sancionados por la deficiencia en la atención de las solicitudes de información y entregar información incompleta, como lo señala la Ley que ustedes aplican, o ya mínimo, se les llame la atención y dejen de subsanar respuestas a través de informes justificados buscando el sobreseimiento del acto impugnado.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el catorce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó dos veces el archivo electrónico denominado InformeJustificadoRecurso10377UT.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número INFOEM/UT/478/2022, de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere medularmente que en ningún momento se negó el acceso a la información, sino que la modalidad de entrega fue distinta en razón a que se excedían las capacidades técnicas del sistema, motivo por el cual solicita se confirme la respuesta otorgada. 

Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a disposición del RECURRENTE el día cinco de agosto de dos mil veintidós, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
En fecha quince de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el quince de agosto de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de mayo al diecisiete de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo; así como, cuatro, cinco, once y doce de junio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información solicitada por el particular.

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó todos los corros electrónicos de las cuentas oficiales de las y los Comisionados; así como, de las Coordinadora de proyectos de las y los Comisionados, enviados y recibidos en los años 2019, 2020, 2021 y del uno de enero al nueve de mayo de dos mil veintidós (fecha en que fue presentada la solicitud).

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que los servidores públicos habilitados informaron el peso que tenía la información que contiene el soporte documental por el cual se pretende dar respuesta; derivado de ello, se procedió a consultar a la Dirección General de Informática del Órgano Garante para saber si era posible la carga de la información, área que informó que el cúmulo de información sobrepasaba las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo que llevó a cabo tal anotación en la Bitácora correspondiente. Asimismo, refiere que mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/10ª/2022/SEXTO emitido en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se aprobó por unanimidad de cotos la entrega de la información solicitada en “CONSULTA DIRECTA” (in situ), salvo la clasificada como confidencial o reservada. 

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose medularmente porque el Acuerdo del Comité de Transparencia no contemplaba la clasificación de información como confidencial, o en su caso, reservada; asimismo, se inconformó porque las respuestas que las ponencias de las y los Comisionados no formaron parte de la respuesta. 

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió medularmente que en ningún momento se negó el acceso a la información, sino que la modalidad de entrega fue distinta en razón a que se excedían las capacidades técnicas del sistema, motivo por el cual solicita se confirme la respuesta otorgada. 

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que EL RECURRENTE no expreso razones o motivos de inconformidad respecto del cambio de modalidad de la entrega de información, por tal motivo, dicho cambio queda firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada mediante consulta directa. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
 
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra del cambio de modalidad, por tal motivo se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la entrega de información mediante consulta directa; motivo por el cual debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 
Como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Aunado a lo anterior, no se omite comentar respecto al cambio de modalidad, éste se encuentra ajustado a derecho, pues se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se reproducen a continuación:
“Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.”

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
(Énfasis añadido)

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia. 

Atento a lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO además de adjuntar en respuesta el Acuerdo emitido por el Comité que sustenta el cambio de modalidad, también  adjuntó el memorándum número INFOEM/DGI/ME/175/2022 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora General de Informática del INFOEM, da atención al memorándum número INFOEM/UT/075/2022, respecto de la solicitud de información con folio: 00503/INFOEM/IP/2022, comunicando para ello que la incidencia había quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que el peso de 190.92 GB sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.; para mayor referencia se inserta dicho memorándum a continuación: 
[image: ]

Es así que, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO la incidencia para adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE; así como, el Acta número ACT/INFOEM/ORD/COMT/10ª/2022/SEXTO emitido en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se aprobó por unanimidad de cotos la entrega de la información solicitada en “CONSULTA DIRECTA” (in situ), salvo la clasificada como confidencial o reservada, se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ante la imposibilidad técnica para digitalizar la misma y agregarla al SAIMEX.

En efecto, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta, en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica, así como avisar de inmediato a éste Instituto, a efecto de reportar la incidencia correspondiente.

Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Una vez precisado lo anterior, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, por lo que en primer término debemos recordar que el particular se inconformó porque consideró que la respuesta carecía de certeza, al no haber adjuntado EL SUJETO OBLIGADO los oficios mediante los cuales los servidores públicos dieron respuesta; al respecto, es de señalar que este Instituto observa que se trata de una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información del RECURRENTE; esto es, adhiere información, que no había sido solicitada, pues de la solicitud primigenia únicamente requirió todos los correos electrónicos de los Comisionados y Coordinadores de las Ponencias; no así las documentales que demuestren el tramite interno para atender dicho requerimiento. 

Asimismo, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente la solicitud de acceso a la información que requiera.

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.”

Ahora bien, es necesario señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, tienen que designar a un responsable para atender esa área, además, de fungir como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Bajo esa tesitura, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada, establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación en la materia establece que los servidores públicos habilitados deben localizar la información que requiera la Unidad de Transparencia; así como, proporcionara y apoyar en lo que ésta le requiera para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en materia de transparencia ya citada, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información, para mayor referencia se inserta la siguientes imágenes a manera de ejemplo: 
[image: ]

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Ahora bien, respecto a las razones o motivos de inconformidad expresados por el particular relacionados con que el Acuerdo del Comité de Transparencia no contempla la clasificación de información como confidencial, o en su caso, reservada; al respecto, es de señalar que del contenido de dicho acuerdo, se advierte que se precisó que para el caso de que contengan partes o secciones clasificadas como reservados o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo haría del conocimiento del particular, previo al acceso a la información se le mostraría la Resoluciones, debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de Transparencia; para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

Es así que, para el caso de que la información que se ponga a disposición del particular contenga información clasificada ya sea reservada o confidencial, EL SUJETO OBLIGADO previo a la consulta de la información le hará del conocimiento la Resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en el que se expresaran las razones y fundamentos que sustenten la versión pública. 

Antes de concluir, no se omite comentar respecto de las razones o motivos de inconformidad consistentes en “…resulta ambigua la manera en que se escudan para no entregar la información, sin siquiera haberla analizado... Pretenden, según su procedimiento" que quien suscribe se presente el día que indican, y supuestamente, de contener información confidencial me "mostraran" la resolución fundada y motivada. Claro, su flamante super Comité de Transparencia, de manera muuuuuy eficiente, va a sesionar el día que me presente para avisarme que información confidencial se encontró en mas de 150 gb de archivos. … otra vez, que el personal de esa Unidad resulta ineficiente en la atención de solicitudes de información. Pena, ya que es la Unidad de Transparencia del Órgano Garante de la Transparencia y el acceso a la información…” (sic); al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

Ahora bien, es importante señalar que si bien EL RECURRENTE manifestó en los motivos de inconformidad de los Recursos lo siguientes “… solicito al Pleno tenga a bien dar trámite al recurso de revisión por los agravios antes expuestos, y tomen cartas en el asunto, en espera de que los servidores públicos de la Unidad de Transparencia responsables de la atención de la presente solicitud sean sancionados por la deficiencia en la atención de las solicitudes de información y entregar información incompleta…” se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que realice el trámite correspondiente ante la Contraloría del SUJETO OBLIGADO, en razón de que el Recurso de Revisión no es la vía, pues el Pleno de este Instituto, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios carece de atribuciones para implementar posibles sanciones.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.


Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 10377/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los de derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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